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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, enalquiera que sea an 
origen, pnblieadaa en la Qaeeta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 29 de Febrero de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en telé-
grama fecha de ayer, dice al Excmo. Sr. Gene 
ral en Jefe del Ejército de estas Islas lo siguiente: 

«Por el telégrama de V. E . de 13 del cor
riente se ha enterado 8. M. con satisfacción del 
brillante éxito obtenido en esa campaña y en 
nombre de su Gobierno felicito á V. E . deseando 
la continúe con iguales triunfos que hasta ahora.» 

Lo que se publica en la G a c e t a para gene
ral conocimiento. 

Manila 21 de Febrero de 1887. 
MOLTÓ 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el día 22 de Febrero de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vitilaucia, los mismos —Jefe de dia, el Oomandante 
EduRrdo Crespo.—Imaginaria, otro D. Joaquin Arespa-
cocha^a.—Hospital y provisiones, Artillería.—Reconoci-
miento de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artille
ría.—Música en la Luneta, núm. 6. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
int.0-E10. T . C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Aimncios oficiales. 
SECRETARIA D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
ÍBL ARSENAL D E CAV1TB Y D E L A JUNTA D E ADMINISTRACION 

T TRABAJOS. 

Por dispoBicion del Excmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero, se aauucia al público que el dia 25 de Marao 
próximo á las diez de su mañana, se sacará á licitación 
publica por segunda vez á causa de haber quedado desierta 
a primera, el suministro de los materiales y efectos del lote 

l̂a- 3 cecesarios en el Arsenal de Cavite para completar 
Apuesto de previsión y satisfacer pedidos autorizados, con 
^"(;ta sujeción al pliego de condiciones que á continua-

Od se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta de 
^ miiiistracion y trabajos que al efecto se reunirá en la 

omendancia general del Arsenal en el dia expresado y 
"ora antes de la señalada; dedicando los primeros 30 

püed -S ^ la8 aclarac*one8 q116 deseen los licitadores ó 
i8 an 8er .rieceS8ria8 y los segundos para la entrega de 

diJ3"^0.810'01168' ^ cuya apertura se procederá terminado 
dlc¿o ultimo plsao. P 
íre8entPerSOUa8 cla^eran * 0 m a r Pftr te ea e-ubasta, 
pl,e n ar^a 8118 proposiciones con arreglo á modelo, en 
*ComD fiCe!rft(io8' extendidas en papel del sello competente, 
P ŝonal (íel (̂ oeumento del depósito y de la cédula 
Endose ^ CUy08 re(lu'sitos serán admisibles; advir-
^ « e r v i ' - e - a ê  so^re de los pliegos deberá espresarse 
y bain ?10, 0^Íe^0 de la proposición con la mayor claridad 

J 0 la rúbrica del interesado. 

^neda de 0avite 17 de F**™t0 de 1887.-^Pedro de 

ílieoQ A . 
Públ oon(ileione8 bajo las cuales se saca á licitación 
no*0*61 ^ministro de los materiales y efectos que son 
Previ"108 eQ eSte A r s e a t t l Para completar repuesto de 
1.» ^ y.9atisfttcer pedidos autorizados, 

^ ¿ i a l Oltacion tien© por objeto el suministro de los 
^ttiDifi8 y1ê ectoB comprendidos en la relación que se 

* al presente pliego, lote nám. 3. 

Serán eascritores forKoaog á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos ciyilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respettiyaa 
provineias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

2.B Los precios que IITI de server de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los materiales 
y efectos para ser admisibles, son los que se sefi-ilau en 
la citada relación. 

3 a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Admi
nistración y trabajos del Arsenal de Oavite el dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a L a s proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo extendidas en papel del sello 3.° y 
se presentarán en pliegos corridos al Presidente de la 
Junta; asi como la cédula personal ó bien la patente lo«i 
naturales del Imperio de China, sin cuyo documento no 
le será admitida la proposición. 

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contetiga, entregará cada licitador un docu
mento que acredite li^ber impuesto eu la Tesorería Cen
tral de Hacienda pública de estus Islas, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga establecidos, la cantidad de $ 2 3 87. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brá de ser precisamente en metálico. 

5. a S i por resultar proposiciones igua'es en dicho Inte, 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
teudrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados ss negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebujas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán eu la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo fivor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
de Hacienda y en U forma que establece la condición 
4 a, la cantidad de $ 47'75. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a E l Contratista presentará en al almacén de recep
ción de este Arsenal acompañados de las facturas-guias 
por duplicadas redactadas según el modelo núm. 8 á que 
se refiere el artículo 17 del Reglametito para la Contabi
lidad del material de 10 de B iero de 1873, todos los 
materiales y efectos que sean objeto de su contrato y 
precisamente dentro del plazo de 30 dias contados desde 
la fecha en que se otorgue la escritur», ó desde la en que 
se comunique al iotereSado la adjudicación del remate, 
caso de que aquella no hubiese lugar. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, re
sultaren inadmisibles los materiales y efectos presentados, 
por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el Con
tratista á reponerlos en el plazo de diez dias, á partir de la 
fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el tér
mino de un dia los desechados ó en el plazo prudencial que 
fije el Excmo. Sr. Comandante general del Establecimiento, 
caso de que á tenor de lo prevenido en la Real órden 
de 14 de Abril del año último, el material rechazado por 
su excesivo peso, volúmen ú otras circunstancias así lo 
requiera, pues de lo contrario, procederá la Admioistra-
oion á venderlos por cuenta del interesado, reservándose 
10 p ^ del producto, por razón de multa, mas el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del Contratista. 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima: 

2.° Cuando presentados en dicho plazo y siéadole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia; 

3.° Y cuando repuesto dentro de este último plczo 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al Contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe al precio de adjudicación de los 
materiales ó efectos dejados de facilitar por cada dia que 
demore la entrega de los mismns 6 la reposición de los 
desechados, después del vencimiento fíe los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición sétima; y 
si la demora excediese, en el primer caso, de diez dias, 
ó de cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. E n el tercer caso de los expresados en la condi
ción octava, se rescindirá igualmente el contrato con pér
dida de la fiarza, que se adjudicará á la Hacienda, ea 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no haya 
perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
declara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resultaren sin entregar materiales ó efectos por 
valor de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro da loa quince olî a siguiButes al dé Cádá 
entrega, se expedirá por la Ordeoacioa del Apostadero 
libramiento de su importe áf-vor del Contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán dê  cuenta del mismo todos los gnstos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan seguu arancel al Escr i 
bano por la asistencia y redacción del acta del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma, y 

3. ° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contratista para uso de 
las oficinas, cuando mas á los quince dias del otorga niento 
de la escritura. Por cada dia de demora multa de cinco 
pesos. 

E n el presente caso queda eximido el rematante de la 
obligación de otorgar escritura, debiendo entregar ea su 
lugar quince ejemplares del periódico ofieUl en que se 
hubiere publicado el pliego de condiciones, como también 
el documento que justifique la imposición de la fianza que 
deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero, 
dentro de los tres dias siguientes al de la adjudiccioa 
del servicio. 

14. Ademas de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las cGracetas de Manila» números 4 
y 36 del año de 1870, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 29 de Octubre de 1886.—El Contador 
de Acopios, Camilo de la Cuadra.=V.0 B .0—El Comi
sario del Arsenal, Ricardo del Pino.—Es copia, Pedro 
de Pineda 

Modelo de proposición. 
Don N. N . vecino de domiciliado en la 

calle núm en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N. , para lo que se halla competentemente 
autorizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la cGracet* de Manila» 
núm de (fecha) para contratar materiales y efectos 
necesarios en el Arsenal de Cavite, se compromete á 
llevar á efecto el servicio correspondiente 
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al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual). c>n estricta soje-
cioa á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
loi precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento) en el lote tal tanto en el cual etc. 
(Todo en letra). 

Fecha y firma. 
E s copia, Pedro de Pineda. 

Nota.—Eo virtud de lo disnuesto en Re»! órden de 7 
de Julio de 1884, los lioit dores tienen el deber de con
signar su domicilio en el puoto donde presenten su pro
posición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Oavite.—Relación 
de los materiales y efectos que ge sacan á pública su
basta y de los precios que han de servir de tipos, con
diciones facultativas y plazos de las entregas. 

Oíate Importe. 
Lote núm. 3. de 

Cantidades, unidad 

4 N.# Cepillos de un solo hierro 
plano. 

15 M. Correas de trasmisión para 
aparatos motores hasta de 
40 m¡m. de ancho eselu-
sive (de cuero). 

1 N.0 Formón de 16 á 25 m^m. 
de boci. 

4 Id. Idem de 25 mjm. 
1 Id . Hidrómetro de metal. 
3 Id . Llaves inglesas generales 

para destornillar. 
2 Id. Manómetros de alta presión 

hesta de 10 atmósferas . 
2 Id. Piedras de amolar inglesa de 

1 m. diá uetro y 110 m^m. 
de grueso. 

2 Id. Termómetros para máquinas. 
400 Pg. Papel de arena ó esmeril para 

lijar. 
12 N.0 Vasos de cristal liso pera 

agua. 
12 Id . Agujas para máquinas de co

ser obras fíaas. 
3 Id . Escribanías de latón. 
1 Id. Id. de plaqué ó electro plata. 
2 Id. Faroles comunes de hoja de 

lata con ocho cristales. . 
1 Id . Bitácora de latón con cubi 

chetes de id. y 2 lantias 
o o a « í j u j a para ella, sis
tema Rltchu y círculo suel
to con prismas y pinolas 
para adaptarlo á ella y 

marcar asimutes, para lo 
cual también lleva un es
tilo suelto. 

180 M. Flecos segan modelo. 
25 Id. Cotonía nevra del país. 

6 N.0 Mesas de nMohe. 
25 M.2 Alfombra de hule para piso. 
20 N.0 Cristales ordinarios dobles 

de 2000 á 2400 C|m 2 . 
20 Id . Idem de 1200 á 1600 id. . 

O'éOO K g . Esponjas finas. 
1 K 0 Orinal chato. 

Precio. P«€08. Cént. 

4 00 

3'91 58 65 

0'40 
id. 

11' 

s^O 

18' 

37' 
4,2» 

O,0S7 

0'25 

0 08 
5' 

9 10 

0'14 

0 
1 

11 

16 

36 

74 
8 

14 

3 

0 
15 
9 

40 
60 
00 

20 

00 

00 
50 

80 

00 

96 
00 
10 

0 28 

60-
0 2 0 

0 15 
4' 
a» 

60 
36 

3 
24 
50 

00 
00 
75 
00 
00 

0'05cim2 24 00 
id. 16 00 

16' 8 00 
2 30 2 30 

477 54 

Condiciones facultativas. 
Correas de trasmisión de cuero.—Deberá tener un es-

pvsor uniforme ea toda su extensión, no preseotará grietas 
ni desfloraduras y despedirán el olor característico del 
cuero bien conserv do. A la hora ó menos de cortada una 
correa, ia sección presentará un aspecto completamente 
Uniforme y no líneas de aspecto diferente, que indicarían 
que e! cuero está mal curtido; y si la comisión de reco
nocimiento lo cree recesarlo, podrá asegurarse de que la 
resistencia de materias estrañas en el cuero están en la 
proposición conveniente por medio de la incineración, ó 
por otros ensayos. L a resistencia de las correas á la trac
ción no será menor de 1 K g . por mm.2 de sección. Las 
costuras ya estén cocidas ó reau.chadas, resistirán un 10 
por 100 mas que el resto de la correa. 

Manómetros de presión.—Sarán del sistema Bourdon é 
iguales en un tod© á los que haya en este Arsenal, suje
tándose á las pruebas que ia Junta estime, para com
probar la graduación con otro que sea conocido 

Piedras de amolar inglesa.—Deben ser de hoja gruesa, 
compacta y de grano fino. 

Papel de arena ó esmeril.—Estará perfectamente cu
bierto por los granos de areaa y estos se hallarán adhe
ridos, de manera que mo puedan desprenderse al frotarlo 
fuertemente con los dedos. 

Vasos de cristal para agua.—Debeu ser trasparente» y 
de cristal, limpio mas grueso en el fondo que en las pa
redes, siendo estas y aquel bien reforzados. 

.Esoribauí-íS y faroles.—Deben sujetarse á reconocimiento 
y corresponder á los precios señalados. 

Bitácora de latón.—Será del sistema expresado, corres
pondiendo su valor al precio fijado. 

Alfombra de hn^e.—Ha de estar sin señales de haber 
sido usada sin agujeros ni desconchados en la pintura y 
de igual largo por los cantos paralelos, teniendo el grueso 
por lo menos 1'5 mm. E l hule no ha de quebrarse cuando 
se doble ni ser pegajoso al tscto. 

Cristales dobles.—Tendráa 3 mm. de grueso, estarán 
bieu e-ilibrados y ajustados á las dineosiones y demás 
circunstancias que se piden.—Serán de superior calidad 
y perfectamente arregUdos á los modelos que existen en 
el Almacén de recepción. 

L^s herramientas serán de la m^rc» reconocidamente 
acreditada y semejantes á los m ídelos que existen ea el 
Almacén de recepción, sujetándose a las pruebas que la 
Junta determine para asegurar dicha identidad. 

Todos los demás efectos, cuyas circunstancias particu
lares no se espresan, serán de la mejor calidad y exacta
mente iguales á lus modelos que existen en el Almacén 
de recepción. 

E l plaso para la entrega será de 30 dias. Arsenal de 
Cavite 29 de Octubre de 1886.—El Contador de Acopios, 
Camilo de la Cuadra.—V.0 B o—El Comisario del Arsenal, 
Ricardo del Pino.—Es copia, Pedro de Pineda. 3 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Debiendo cumplir en todo este mes, el tiempo de^ 
arriendo de los nichos de adultes y párvulos del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que en
cierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á con
tinuación; el Excmo Sr. Corregidor en decreto de esta 
fecha, se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el arriendo referido, lo verifiquen dentro 
del plazo de diez dias, contados desde el siguiente al del 
primer anuncio en la Gaceta oficial; en la inteligencia 
que de no hacerlo asi, serán desocupados los nichos, y 
depositados en el osario común los restos qua contengan 
los "mismos, pudiendo los interesados recoger las lápidas 
que tuviesen aquellos dentro del término de un mes, 
contado también desde el dia siguiente al del vencimiento 
de' plazo anterior, pues de lo contrario quedarán á bene
ficio del expresado Cementerio y se venderán en concierto 
público. 

Parroquias. Nichos de adultos. 

1.° Quiapo. . 
3 Quiapo. . 
5 Binondo. . 
7 Catedral. . 
7 Tondo. 

9 Too do. 
10 H.1 Militar. 
12 Tondo. . 
17 Quiapo. . 

8 
2 
7 
1 

27 
27 
28 

2 Dilao. . . 
3 Binondo . 

6 
66 
66 
66 
67 

67 
67 
67 
67 

2 
68 
68 
68 
69 
70 
70 

D. Roque Rocha. 
» Rimon Roch1». 

ü.a Lucía Nepomuceno. 
D. Bartolomé Maravilla. 
D.a Joaquina de Perina y Alta-

mirann. 
Trinidad Gloria. 
Manuel Rey Pinto. 
Agnstin Bagay. 
Filomena Grallo. 

Prorogados cumplidos. 
D. Dámaso Baltalobre. 
D.a Dolores de Azas. 

> Sergia Márquez. 
D. Jayme Mestres. 

> Ricardo Ortega y Gutiérrez. 
> Juan Gravino. 

D.a Eusebia de Guzman. 

Nichos de párvulos. 
143 Soledad Changco. 
144 Oármen Roces y González. 

Prorogados cumplidos. 
í . 147 Julia Lasen y Basco. 
> . 148 Federico Valera y Rui«. 
Manila 18 de Febrero de 1887—Bernardino Marzano. 3 

A D M I N I S T R A C I O N D E H > P.a D E M A N I L A . 
Impuosto especial de alcoholes. 

E l dia 1 ° de Marzo se dará principio por est8 
Administración al cobro de las cuotas correspondien" 
tes al 3.Sr tercio del actual ejercicio por el impuesto 
especial de alcoholes, debiendo quedar ingresadas en 
estas Cajas el 31 del mismo raes; haciendo presente 
á los contribuyentes por el indicado impuesto, que 
los que no las hubiesen satisfecho dentro de dicho 
plazo, incurrirán en el recargo del 25 p g que marca 
el Reglamento del ramo. 

Manila 19 de Febrero de 1887.—Bernardo C a r 
vaja l . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB LA. D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

E l dia 17 de Marzo próximo, á las diez en punto de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de la 
Dirección general de Administración Civil, subasta pública 
para la adquisición de las herramientas necesarias para los 
trabajos comunales del distrito de Rouablon, bajo el tipo 
en progresión descendente de ochocientos noventa y dos 
pesos cincuenta céatvmos y con entera sujeción al pliego 

de condiciones que á continuación se inserta. E l acto^ 
lugar ante la expresada Junta de Almonedas que se xJ* 
eu la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esqm^'l 
plaza de Morlones, (Intramuros de est* Ciudad) JJ^J 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus pi'oposiojJ 
extendidas en papel del sello 10 0, acompañdndo precigam 
por separado el documento de garantía correspondí . 

Manila 14 de Febrero de 1887 —Enrique Bm^l 
Caldós. 

Pliego de condiciones para la contrata en las herraj 
tas necesarias para los trabajos comunales de RO^L 
Artículo 1.° L a s herramientas objeto de la oom, 

cion serán las que en clase y número se expresan 
relación valorada, ascendente á ochocientos noventa 
pesos cincuenta céntimos, ineluso el 5 p § calculadoVi 
envases, debiendo construirse las mismas con estriotj,, 
cion á los modelos que se hallan de manifiesto en |aj 
peccion general de Obras públicas. 

Art. 2.° Para poder eutrar en licitación será p ĵ 
constituir préviamente en la Caja de Depósitos $ 44*621 
cuya carta de pago deberá acompañar á la proposición 
cuyo requisito no será admitida, asi como tampoco lo/ 
las que excedan del tipo. 

Art. 3.° Las proposiciones serán por la totalidaij 
las herramientas, siendo rechazadas las que no tenga 
carácter. 

Art. 4. 0 E l servicio se adjudicará al autor de la. 
posición que resulte más beneficiosa para la Adminia s| 
cion, en el caso de haber proposiciones iguales, se 
una puja verbal durante diez minutos entre los autores( 
mismas, y resultando todavía empate, se adjudicará e 
vicio á la proposición eefUlada con el número ordiiuli 
bajo ó sea la pri ñera recibida por la Junta de AlmonM 

Art. 5. 0 E l adjudicatario deberá constituir la fis 
definitiva y formalizar la escritura de contrata ea e 
mino de cinco dias, á contar desde el en que se le noti 
la aprobación del remate. Si transcurrido dicho 
hubiese cumplido con los indicados requisitos, perder! 
depósito constituido para licitar, quedando esta á fdvot 
las cajas de ramos locales, precediéndose á celebra 
nueva subasta. 

Art. 6. 0 L a fianza se compondrá de $ 8 9 25, 
hiendo constituirse en metálico ó en bonos del Te«| 
en la Caja de Depósitos de esta Capital. Podrá 
parte de la fianza el depósito provisional consignado 
tomar parte en la licitación. 

Art. 7 .0 E l contratista deberá entregar las heitj 
mientas y envases que acredita la relación, en los alm 
nes de la Inspección general de Obras p ú b l i o n s , ea 9 
prorogable plazo de cinco dias, á cootar desde el dii 
que le sea comunicada la aprobación de la escrituH 
contrata, para que las mismas puedan ser reconocida 
liadas por un facultativo del ramo, quien cuidará di 
remisión al punto de su destino, abonándosele los | 
ocasione dicho servicio en la forma que se viene 

Art. 8. 0 Reconocidas que sean dichas herramienUi 
un facultativo de la Inspección general de Obras públi 
éste expedirá el oportuno certificado facultativo ásá 
cion de la Ordenación de Pagos de la Dirección 
ministracion Civil. Las que por no reunir condiciones 
gidas fuesa rechazadas, serán repuestas por el contNt 

sin que por esta circunstancia teoga derecho á 
amplié el plazo señalado para la entrega total. 

Art. 9. 0 S i trascurrido el plazo que fija el art 
el contratista no hubiese entregado la totalidad de' 
ramientas que constituyen su compromiso, se proc 
adquirir por administración las que falten, aufragándoi 
diferencia que resulten de su importe con cargo a M 
prestada, dando por rescindido el contrato, eotregán 
resto que resulta de la fianza, sin que tenga derecho» 
clamacion alguna. 

Manila 29 de Enero de 1887 .—El Jefe de la 
Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Alftv^ 

D. N N vecino de N 000c 
personal núm de clase enterado del1 
oio publicado en la Gaceta de esta Capital por la Dirt* 
general de Administración Civil y del pliego de *"! 
oiones que ha de servir de base para la contrata de 
ramientas que han de adquirirse para la prorio"18 
Romblon, asi como de los modelos á que han de soj9' 
las mismas, se compromete á entregarlas por la ^ 
de $ 

Fecha y firma. 

Nota.=El sobre de la proposición tendrá este rótulo:' 
posición para la contrata de las herramientas para 
bajos comunales de la provincia de Romblon. 

Es copia, Barrera, 
Relación valorada de las herramientas para los ^ 

públicos en el distrito de Romblon, 

Kámeres 
de 

unidades. Clases. 

Preci» de 
la unidad. J ! > * 

p*5H Pas«s, Cént. 

100 Carretillas de mano 
J00 Mazos de hierro . 
100 Cuñas de id. grande 

00 600 

0 50 ^ 
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100 Barretas de pauta y boca. . 75 00 75 00 

850 00 
5 p § para envases . . 42 50 

Total . . 892 50 

Manila 3 de Noviembre 
^uilleraio Zarco. 

de 1886 =-E1 Sobrestante, 
2 

J62i 
|ion 

m 
rQe;; 

l'nVOl 
pr: 

25, 

p r disposición déla Dirección general de Administración Civil, 
tacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 

16 '¡lo de Pes,s Y adidas de la provincia de Misarais, bajo el 
I636 en progresión ascendente de pfs. 200 pesos anuales y con 
^lera sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
• la. EI acto tendrá luga» ante la Junta de Almonedas de la 
,DS jaC|a Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 

Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
• a (''li,<a(^ y en â subalterna de dicha provincia el dia 17 de 

M rzopróximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
tar * 'a subasta podrán presentar sus proposi«iones extendidas 

n pape' ('el sê 0 10'0 acoraPananc'0 PreC'Sa 1,16,116 Por separados 
*) f¡0,-\imeoto de garaotia correspondiente. 

Maiiil3 15 de Febrero de 18S7.—Enrique Barrera y Galdés. 

piieao de condiciones pan el arriendo del sello y resello de pesas 
v medida1!, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
í o de Noviembre de 1861, ms-rto en h Gaceta núm. -259 de 
¡3 de' mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1 a Se arrienda por el término de tres años el servicia del 

«ello y resello de aesas y medidas de la provincia de Misarais, 
haio el tioo en progresión ascendente, de 200 pesos anuales ó 
sean 600 pesos ea el trienio. 

2 a S^rá obligación del contratista, miéntras dure el tiempo 
de su compromiso, tener un juego de oesas y medidas, que con 
su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
^reveniio, se espresa a á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
¡On cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 75 » 

Síedio cavan con iguales 
condiciones. 37 50 

ílna ganta de madera só
lida, - 3 » 

Media ganta id. id. . i 50 
Una chupa id. id. . » 37 
Media chupa id. id. . » 18 

Centíme-
Metros. tíos. 

5 

7112 

Milímetros, 8359 equivalentes á 835*9 
671'8 

I 

laeÍM 

i , . : 
lias 
sede 

Se:: 

>i 

fJoa vara castellana id. id. » 
(Jna braza. . I 
tíjaa romana con su piedra corresoondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
¡fae sirva de norma al dirimir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 
3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el reraa-

íante será el único logí ti mámente autorizado para el arreglo, 
.correccioa, sello y resello de las medidas públicas^ 

4.a Por ei cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Litros. 
Centi
litros. Mililitros. Ps. Génts. 

Sor un cavan 6 sea, 
for medio cavan, 
lPor una ^anta, . . 
Por media ganta. . 
for una chupa . . 
/Por media chopa, , 

fy)r una vara caste
llana, ó sea . . . 

Por una braza. . . 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes 

75 
37 

Metros. 

50 
> 

50 
37 
18 

Centí
metros, 

50 
75 

Milímetros. 

8^59 equivalentes á 83 5^ 
671'8 

56 2\ 
37 41 
9 3i 
9 3| 
6 2i 
8 1| 

12 4| 
12 4| 

25 
5.a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

'̂ 1 servicio, se le entregará copia debidamente autorizada, si la pí
cese, del Superior Decreto citado de l.o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los casos cumpla exactamente io que en el 
nismo se previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna es-
?ecie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
« culpa que encierren. 

Us proposiciones se presentirán al Presidente de la Junta 
'ea pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunta, espresando 
«on toda claridad en letra y núm ro la cantidad ofrecida. Al 
Pliego de la proposición se acompañar : precisamente por separado 
I* documento que crédito haber deoos tado el proponente en el 
sanco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesorería ge-
«eral de Hacienda pública ó en la Administración Depositaría 
« la provincia respectiva, la cantidad de pfs. 30 sin cuyos indis
pensables requisitos no será válida la proposición. 

'•a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi-
^nes iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre-
^ a . se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis-ad¡L?0r esPacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
te! i á el servicio al mejor postor. En el caso de no que-•« i --— ~« OCITIUIU a i t u c j o i pOStOr. u n o « v i u ^ w " - — " 

adii!rS Postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 
^ ^ ' ^ ^ o n al autor del pliego que se halle señalado con el 

roí 

"mero ordinal más bajo.' 
itai - J on arreglo al artículo B.o de la Instrucción aprobada por 

31 orden de 25 d •lan ?^ade 25 11(5 A«0sto de 1858, sobre contratos públicos, que-
«Uam s las "Jejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
de 7, por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
^acia de?EatadCOn evident8 Perjuil'io de lrt3 illtereses í conve-
PecUv ^J3 docuinento3 de depósito se devolverán á sus res-
Zdrt^n d1u.eños» terminada que sea la subasta, á excepcim del 
*a el» • nte á la proposición admitida, el cual se endosará 

Ift vi? P0r el rematante á favor de esta Dirección general. 
El rematante deberá prestar dentro de los diez días si-

dieniees a' de la adjudicación del servicio la fianza correspon-
«Uod \ l f \0 Va,or sea '^ual al de un diez por ciento del im-
de Adm- • al arriendo, á satisfacción de la Dirección general 

l íefe de í1Stracion Civl1' ciando se constituva en Manila, ó del 
| íagar e ,a provincia, cuando el resultado de la subasta ten^a 

ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 

de ninguna manera personal, podiendo constituirla en metálico 
en el Ba neo Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adjudicación se veri
fique en esta Capital y en la Administración de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escriturasen f i oficio de hipotecas 
y bastan teadas por el Sr. Fiscal de la Nación. En provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas oor la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transferí bles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco días después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la ñanza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación, constitu
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su 
favor, para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el artí
culo ó.» de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero del8o2, que á la letra es como sigue:—cCuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que debí llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta ten^a efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo remítante. Los efectos de esta re
clamación serán:—Pri ñero. Que se ceiebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
ios perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta v áun se podrá secuestrarla 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contra lista el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

Í3. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
je abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el 
contralista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
ñanza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla o.a de la Real Inslruccion de 27 de Fe
brero de 18V2, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provin-ia. La primera vez qu« el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrito bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y M i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
somo representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á la imposición de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios 
je reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus interese», previa la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Adminislracion no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudit-rao resultar al arbitrio será respon
sable única y directamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común, por su contrato és una obliga
ción particu ar y de interés puramente privado. Tanto el contra
tista como los subarrendoresy cemisionados que norabre, deberán 
proveerse de lo correspondienies títulos, facilitando aquel una 
relación nominal al Jefe de la provincia para que por su con
ducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mis 
conveniente y (•portuno cuidará de dar á este pliego de condi
ciones t"da la pulilicida l necesaria, á fin deque n.die alegue ig
norancia. 

21. Cualquier cuestión que s* suscite sobre cumpliraiento de 
este contrato se resolverá p «r la via contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, asi como los de las soplas y testi
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato nasta que recaiga en 
él la aprobación dei Excmo. Sr. SuDerintenlente del ramo. 

Manila 12 de Febren de 1887.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O.. José M. Seijó. 

Cláusula adicional. 
SI durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Co-

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fiama 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
juedará rescindido el contrato, sio que el contratista tenga de 
fecho á indemnización alguna. 

Manila 12 de Febrero de 1887.—P. 0., Seijó, 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N. N., vecino de N., con cédula personal de... clase núm... 

ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 

del sello y resello de pesas y medidas de la provincia de Misami^ 
por la cantidad de pesos (pfs ) anuales y coa-
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el docuraento que acredita haber de
positado en la cantidad de 30 pesos. 

Fecha v firma del licitador. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil,,, 
•e sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de la provincia de Misamis, bajo el lipá 
en progresión ascendente de 3400 pesos anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresad» 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 de Marzo próximo las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papel de sello 10.o, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y CaIJés. 
Dirección general de Administración Civil de Filipinas, 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses en las provincias de tercera clase de este 
Archipiélago, reformido con arreglo á las prescripciones de la 
Real órdan núm. 4ó4 de 14 de Junio de 1877 y aprobado por 
Real órden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpi za de reses de la provincia de M aamis, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 3400 pesos anuales. 

2. a Ei remate se adjudicará por licitación pública y solemne 

Jue teñirá lugar simultáneamente ante la Junta de almoneda? 
e la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 

de la espresada provincia. 
3? La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro

posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
conceptos del modelo aue se inserta á contiauteion; en la inteli
gencia de que serán cUsechadas las que no estén arregladas i 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se celebre 
la subasta, la suma de pfs, 510 equivalente al cinco per 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de ta ilireccion general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
sorrespondientes anuncios, dará principio el acto de la subaste 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadore«. 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrado» 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re-
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voẑ  tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere, 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos 
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente h adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederé, 
an el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término m. 
idjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata ei párrafo ante» 
rlor se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará ei ser-
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el oúwere 
ardiñal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones »re 
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador é 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
aalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si as* 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qu« 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde ei 
liguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1832. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
ios perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
férvido. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargaris 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para ei 
auevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adoainistraeion 
t perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguíeata 
t i en que se comunique al contratista la órden al efecto por e l 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Adosi-
aistracion Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo ea 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12 El contratista que dejare de ingresar la mensualidad antr 
simada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi 
cario, incurrirá en la multa de cien pesos. Ei importe de dicb 
multa, asi como la cantidad áque asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta m el improrogable pía?» 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5 o 
iel Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en í*. 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde lueg » 
de sus funciones al contratista y dispondrá que ta recaudación da| 
arbitrio sa erifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im-
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pticari responsabiiidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil le exigirá con arregl) i 
las leyes. 

11. El contratista ne podrá exigir mayores derechos que 
las marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 

"- tiiet pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará on la rescisión del contrato, qa« 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l im
pieza de las reses. 

16. No podr» matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo 1« 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven a cabo, 
además de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia destí-
»ará á los Eslahlecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanva y pago de derechos, la verificará el contratista en 
recibos tnlonarios, impresos y foliados, que se rubricarán por el 
Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de manera que 
iá cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el contratista para 
ana solt persona, pudiendo contener todas las reses que aque
lla mate diariamente para ei abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya expe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza de 
carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposiciones com
prendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para la marcación, 
venta y matanza del ganado mayor aprobado por Real órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior decreto de 
•20 de Noviembre siguiente y publicado en la [Gaceta núm. 279 
de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima 
procedencia no se acredite por él interesado con el docu nento 
de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art. l.o cap. I o iel 
Reglamento anteriormente citado. 

tú. El contratista bajo la multa de cinco peso.', no {podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
arehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadorsi 

i las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
techos de tarifa. 

28. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir ios bandos sobre policía y ornato que le comu-
aique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
•con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repra-
aeatar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi 
fiistros de justicia de los pueblos liarán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilio» pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provimial una 
aopia certificada de estas condiciones. 

95. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
ijonveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie s* 
alegue ignorancia respecto de su conieoido, y resolverá aceres 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas redama
ciones se interpongan. 

26. La AdministraciOD se reserva el derecho de prorogar es;» 
contrato por espacio de seis meses, si así conviniere ásus intereses 
•3 de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes. 

97. Ei contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con-
finíere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatario?, y que de tsdos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera res.ultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos «I fuero común, porque la Administración considera so 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privada. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
«ntregue el arbitrie á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no-
orinal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que deb«-
rkn estar investidos. 

38. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sea necesarios así 
-eomo los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
•rntáti de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
4* 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
-«•«meterán á juicio arbitra!, resolviéndose cuantas cuestionei 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 

> efectos por la vía contencioso-administrativa que señalan las 
leves vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
aste contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en ei mismo, prévio otorgamiento 
d© la escritor» correspondiente. 

Manile 12 de Febrero de 1887.—El Jefe de la Sección de Go-
bernacion, José María Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno deS. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la Administración el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que cor
responda, y si no resultara aeuerdo entre ambas partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Manila 12 de Febrero de 1887.—P. 0., Seijó. 

tarifa de derechos d la que ha de tujetatie el contratista para 
la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. , pesos. 1*25 
Por cada cerdo . " >»25 
Por cada carnero. . " >«50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficl'i de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 

ue anteriormente ee señalan. 
Manila 12 de Febrero de 1887.—El Jefe de la Sección de Gober-

-laeioB.—P. O., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de N. con célala personal de . . . . «lase nú

mero . *. ofrece tomar a su cargo, por el término 
de tres años, al arriendo de los derechos de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Misarais por la cantidad de.... (pfs,...) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm.... de la Gaceta del dia... del que me be enterado de
bidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 
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Kiños. Niñas. Total. 

G A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N , 
ado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

Pueblos. 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos . 
Quiapo 
Sampaloo 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate . ' 

Total 12 9 21 
Manila 17 de Febrero de 1887.—El Vooal de turno, 

Dr. José Franco. 
Nota .—Además de los niños expresados en la relación 

anterior, han sido vacunados 5 nifías del Hospicio de San 
José . 

ProvMÍeiAfia.s judiciales 
Don Fabián Sunyé y Morales, Juez de primera instancia 

en propiedad de este Distrito de Intramuros, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, yo el Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Cenon Cor

rales, mestizo español, casado, residente «a el arrabal de 

Binondo, de unos treinta años de edad, de eatak 
cuerpo regulares, pelo y cejas negros, achinados 
claro, cara larga, nnriz boca y frente regulares y1"? 
Cecilio Morales, español filipino, casado, con cinco i. 
de cuarenta y ocho años de edad, natural del e " 
de San Miguel, residente en el de Sta. Cruz, de * 
siou negociante, de estatura baja, cuerpo delgado 
claro, cara medio chupada con vigotes pelo y cejas ^ 
con algunas canas, frente ancha, boca y orejas regm 
y reos de la causa núm. 5016 por estafa, para qUÍ°' 
el término de treinta dias, contados desde esta í*^' 
presenten en este Juzgado ó en a cárcel pública (i61 
provincia para contestar los cargos que les resultan $ 
mencionada causa; apercibidos que de no verificar'.o da. 
del espresado termino se sustanciará la misma en su &,-' 
cia y rebeldía hasta dictar definitivn, parándole ios 
juioies que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoildadei 
demás munícipes de justicia, procedan á la apreheoj 
captura y remisión en su caso á este Juzgado de loj 
feridos reos. 

Dado en Manila á 18 de Febrero de 1887.—paJ 
Sunyé.—Por mandado de su Sría., Francisco R. (¡r 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia 
Distrito de Tondo, de 19 de los corrientes, acordads, 
las actuaciones sobre sumaria información ad-perpetj, 
á instancia de los esposos D. Mariano Torres y 8ái¡] 
y doña Modesta Baltasar, á fio de que se les declu 
propietarios de una finca uútn. 35, sita en la calle 
Novaliches, comprehension del ambal de San Migaei 
manda que se cite en la «Gaceta oficial» y por edia 
en los parogfs púbiioos y acostumbrados á ios 
orean con derecho sobre la expresada finoa, para 
presenten en este Juzgado dentro del término de 9áii 
bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar," 
que anuncio para los efectos de la referida provideucis, 

Tondo y Escribanía de mi cargo 19 de Febrero 
1887.—Pedro ©. Enrico. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instauoiai 
Distrito de Quiapo, dictada con esta fecha, ea las ac;. 
oioues de jurisdicción voluntaria, promovidos por D. Ton 
Baltao, en solicitud de que se le deolare propietario i 
dos solares unidos, sitos en el arrabal de Ermita, ^ 
mideo conjuntamente veintinueve var^s de frente y i 
fondo diez varas y medio de una parte y de otra auÚ 
varas, formando hacía el Norte un martillo de seis m. 
y media, lindante por el mismo coa 1.* cas* y solar 
D. Lucino Baranda, por el Sur con la calle de Oortd 
gos, por el Este la calle Cortada y por el Oeste con la C¡J 
y solar de doña Felipa Silvestre, los eu«les lo adquirió! 
compra por la suma de cincuenta pesos "en el año de i 
ochocientos cuarenta y dos de los difuntos propietarios: 
ellos, nombrAdos Juana de los Stutos y María y JoJ 
apellidados Cuevas; se cita, ilama y etnpi»za en vira 
del presente á los que se areyerea con derecho á 
lares descritos, para que en el término de nueve dus 
contar desde la publicación de esU convocatoria ea 
cGaceta de Manila», se presenten cueste Juzgado, 
ó por^medio de apoderado instruido y espensado á dedu:.: 
apercibidos que de no hacerlo en el plazi señalad), 
procederá á lo que hubiere logar. 

Dado en el Juzgado del distrito de Quiapo y EÍÜ J 
banía de mi cargo á 7 de Febrero da 1887.—Bastad 
Mendoza, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia í 
distrito de Quiapo, recaída en las actuaciones de jüté 
cion voluntaria, promovidas por doña Juana B»rtolt|! 
sobre declaración de propiedad de una casa de matefi'' 
fuertes techada de hierro galvanizado, situada entrf 
cuarta manzana de la antigua divisoria entre Binondí 
Tondo, que linda, por el Norte con un callejoncito 
medio y con el terreno de D Pedro. Valle, por el Sur' 
el terreno de D. Apolinario de Ja Cruz, por el Oníj 
oon el de D. Esteban Cruz, y por el poniente con el 
Presbítero D. Vicente Bernardo; se cita, llama y í̂l'u 
á la persona, ó personas que se consideren con der 
dicha casa, á fin de que en el término de nueve ditó 
presenten en este Juzgado á deducir en forma sus1 
raaoiones, bajo apercibimiento de lo que hubiere lo?8 

Quiapo y Escribanía de mi cargo 17 de Febrer 
1887 = P l á c i d o del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instaoci»^ 
esta provincia, diotada en la causa núm. 5443 contra , 
nedicto Capistrano y otros por hurto y falsificado11̂  
cita, llama y emplaza á los que se crean dueños d í 
carabaos que se hallan depositados en el Tribunal 
cabecera, para que por el término de quince dies, c^ 
dos desde esta fecha, se presenten en este Juzgad0.^ 
las justificaciones necesarias para reclamarlos, 8Pírcl(!t 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se les par 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Bnlaoan 14 de Febrero de 1887 ^Vicente B»rlí 

Imprente de Amigos del Pais calle Real núm. 34 
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